
Anexo 10. Informe de Consulta Pública Significativa 

 

Introducción 

El siguiente informe contiene el proceso de participación y consulta del “Programa de Apoyo para 

Pequeños Productores Vitivinícolas de Argentina (PROVIAR II – AR-L1353)”, en adelante “el 

Programa”.  

El objetivo general del Programa es contribuir a la sustentabilidad social, económica y ambiental de 

la vitivinicultura argentina. 

El Programa será ejecutado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGyP) a través de 

la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DIPROSE) dependiente de la 

Subsecretaría de Gestión Administrativa. El Organismo Subejecutor será el Instituto Nacional de 

Vitivinicultura (INV).  

El Programa tiene un costo total de US$ 50 millones, los cuales serán financiados con un Préstamo del 

Banco Interamericano de Desarrollo (US$ 40 millones) y contrapartida local (US$ 10 millones), a 

ejecutarse en un plazo de 5 años. 

El Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) del Programa establece los principios 

generales de participación y una estrategia colaborativa para identificar a las partes interesadas y 

planificar un proceso de participación acorde con la Norma de Desempeño Ambiental y Social 10: 

“Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información” junto con la NDAS 1 

“Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales”.  

Durante el proceso también se contemplará lo establecido en la NDAS 6 “Conservación de la 

Biodiversidad y Gestión Sostenible de Recursos Naturales Vivos”, NDAS 7 “Pueblos Indígenas” y 

NDAS 9 de “Igualdad de Género” en la participación de grupos relacionados a dichas NDAS. Esto se 

tendrá en cuenta durante todo el ciclo de vida del Programa según lo establecido por el nuevo Marco 

de Política Ambiental y Social del BID (MPAS).  

Para el cumplimiento de la NDAS 10 “Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 

Información” del BID, se llevó a cabo el siguiente proceso de consulta pública significativa con las 

partes afectadas durante la fase de preparación del Programa.  

Para llevar adelante este proceso se tomó como referencia por un lado, la guía de Consulta 

significativa con las partes interesadas (BID, 2017) y por otro, el documento de Planificación de las 

consultas virtuales en el contexto de virtuales en el contexto de COVID-19. Orientaciones para 

Agencias de Gobierno y Unidades Ejecutoras de los Proyectos (BID, 2020). También, se puso en juego 

la propia experiencia de equipo de trabajo desarrollada en el área. Los documentos son una 

herramienta ordenadora para guiar este proceso fundamentalmente en tiempos de emergencia 

sanitaria donde se debieron ajustar los tradicionales mecanismos de participación a herramientas, 

metodologías innovadoras y a plataformas virtuales. 

Objetivo 

El objetivo de la consulta es informar a las partes interesadas sobre los impactos (negativos y positivos) 

socio-ambientales, las medidas de mitigación y el mecanismo de atención de quejas y reclamos de 



dicho Programa. Asimismo, el proceso incluye un espacio para que las partes interesadas puedan 

expresar sus opiniones, preocupaciones y compartir oportunidades de mejora en los temas socio 

ambientales del Programa. 

La consulta también busca agregar valor al Programa a partir de: 

• Tomar conocimiento de los puntos de vista y percepciones de personas (en igualdad de 

género y oportunidades de grupos vulnerados) que pueden verse afectadas o que tienen 

interés en un proyecto de desarrollo, y proporciona un medio para que esas opiniones sean 

tenidas en cuenta como aportes a un diseño y una implementación del Programa mejorado, 

lo cual evita o reduce los impactos adversos y aumenta los beneficios. 

• Constituye una fuente importante de validación y verificación de datos obtenidos en otros 

lugares, y mejora la calidad de las evaluaciones de impacto ambiental y social. 

• Ayuda a las personas a entender sus derechos y responsabilidades en relación con el 

Programa. 

• Promueve mayor transparencia y participación de las partes interesadas aumentando la 

confianza, la aceptación del proyecto y la apropiación local, aspectos claves para la 

sostenibilidad del Proyecto y resultados de desarrollo. 

• Se lleva a cabo de manera continua conforme van surgiendo riesgos e impactos; considera y 

atiende la retroalimentación. 

• Es un requisito del BID en conformidad con las políticas ambientales y sociales, en proyectos 

que tienen el potencial de provocar daño a personas o al medio ambiente. 

• Es esencial para la credibilidad y la legitimidad de las agencias ejecutoras y de las instituciones 

financieras internacionales como el BID. 

• Es libre de toda manipulación, injerencia, coerción, discriminación, represalia e intimidación 

externa. 

 

Preparación del Proceso de Consulta Pública  

Organización y planificación del Proceso de Consulta Pública 

El proceso de consulta virtual y presencial fue diseñado y planificado en el marco del “Programa de 

Apoyo para Pequeños Productores Vitivinícolas de Argentina (PROVIAR II – AR-L1353)”, en la fase 

de preparación y los organismos involucrados fueron los siguientes: 

• Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DIPROSE) 

• Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) 

• Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Durante el proceso de la consulta pública, los organismos involucrados contaron con el apoyo de los 

gobiernos provinciales y municipales. 

La modalidad de la consulta pública fue mixta, es decir presencial y virtual (de manera simultánea y 

sincrónica) a fin de garantizar una mayor participación de las partes interesadas y brindar diferentes 

opciones que permitan a las personas elegir la más conveniente para sumarse al proceso participativo.  

A continuación, se describen los datos generales del evento de consulta pública: 

Fecha de realización: 15 de julio de 2022 a las 10:00hs 

• Modalidad presencial: INV - Salón de Usos Múltiples. San Martín 430 PB, Mendoza  



• Modalidad virtual: Plataforma de Zoom habilitada para toda persona invitada.  

 

Mapeo y análisis de las partes interesadas  

A partir de la elaboración de los documentos ambientales y sociales se identificaron los posibles 

impactos adversos, así como los riesgos, las oportunidades relevantes y la forma en que las mismas 

pueden afectar a diferentes grupos. En función de estos impactos se realizó un análisis específico para 

identificar a las partes interesadas a fin de convocarlas a participar del proceso participativo a lo largo 

del ciclo de Programa y en especial del hito fundacional de este proceso que es la consulta pública. 

De esta manera, se identificaron las partes interesadas clave para la instancia de consulta y 

participación con el objetivo de asegurar que cada uno de los grupos identificados estén 

representados y tengan la oportunidad de expresar sus opiniones. 

Actores institucionales competentes en temas sociales y ambientales, convocados para la Consulta 

Pública: 

• Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). 

• Organismos gubernamentales provinciales y municipales vinculados a la producción y 

comercialización vitivinícola. 

• Corporación Vitivinícola Argentina (COVIAR). 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación (MAyDS) – Secretaría de Política 

Ambiental en Recursos Naturales. 

• Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. 

• Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad. 

Actores de la Sociedad civil competentes en temas sociales y ambientales, convocados para la 

Consulta Pública:  

• Pequeños/as y Medianos/as Productores/as primarios vitivinícolas (de uvas destinas a la 

elaboración de vinos, mostos, uva en fresco, pasas de uva y otros derivados de la uva). 

• Pequeños y Medianos establecimientos Vitivinícolas procesadores de uvas y 

comercializadores de productos vitivinícolas. 

• Jóvenes varones y mujeres rurales. 

• Comunidades locales y trabajadores/as rurales relacionados al sector vitivinícola 

• Establecimientos productivos aledaños, familias pobladoras locales ubicadas dentro del área 

de influencia de los proyectos que se financien en el marco del Programa. 

• Organizaciones, cooperativas y asociaciones de producción y comercialización vitivinícolas 

(nacionales, provinciales y/o de base local). 

• Organizaciones Sociales Nacionales, provinciales y locales vinculadas al sector vitivinícola.  

• Grupos vulnerados tales como comunidades indígenas, población migrante, personas con 

discapacidad y diversidades sexuales (LGBTI+). 

En el Punto 1 del Anexo de este Informe de Consulta Pública se presenta la Lista completa de personas 

invitadas. 

Convocatoria, Difusión e Información previa 

El viernes 8 de julio de 2022, la DIPROSE y el INV iniciaron la convocatoria y difusión a participar del 

proceso de consulta pública a las partes interesadas previamente identificadas.  































Para el componente 2, se espera fortalecer el capital de trabajo, la conformación de grupos asociativos 

y la búsqueda de nuevos mercados. También se promoverá la mejora en la maquinaria intra-

establecimiento para el almacenamiento, molienda y otras necesidades, y las condiciones 

estructurales del establecimiento en general, como las piletas y el tratamiento de efluentes. 

Asimismo, se promoverán las certificaciones, como las orgánicas.  

Para el componente 3, las inversiones se orientarán a la conformación de empresas de servicios 

rurales y al desarrollo tecnológico. Esto permitirá fortalecer nuevas alternativas y la innovación en la 

producción, y promover el arraigo rural, sobre todo de la juventud y mujeres. Asimismo, se espera la 

gestión sustentable en el campo, como, por ejemplo, de los envases.  

Otro participante, Mauricio, hace énfasis en la superación del PROVIAR I frente al PROVIAR II, el cual 

sigue el plan estratégico 2030. También resalta la importancia de permitir una continuidad en la 

inversión de los productores que ya participaron del PROVIAR I, y menciona que se formó un equipo 

técnico robusto con personas de distintas provincias.  

A través de la plataforma Zoom, José Catuci Molina, Ingeniero, desde la provincia de San Juan hace 

referencia a la falta de conectividad a internet que hay en las producciones lo cual es sumamente 

deficiente y lo ve como un eje clave para cumplir con los puntos de optimización del riego y energías. 

También consulta dónde está la ventanilla para la presentación de los proyectos. En relación a esta 

consulta, respecto a la conectividad Carlos Rojo del INV le responde que es un aspecto relevado, pero 

con una extensión que va más allá del alcance de este Programa. En relación con la presentación de 

proyectos, le contesta que se abrirán 10 convocatorias y que la ventanilla disponible es la del IVN. A 

esto, José Catuci Molina resalta que, en las medianas y pequeñas bodegas el turismo rural está 

apalancado por la conectividad, y el cumplimiento de los objetivos de forma sostenible va a requerir 

de un equipo técnico focalizado en la conectividad en el campo.  

Amalia Granata agrega que desde el Programa se les brindará asistencia técnica a los productores 

para la formulación de los proyectos si lo solicitan.  

Para concluir el evento, el moderador Carlos Rojo aclara que se recibirán consultas hasta el día 22 de 

julio, y da por finalizada la reunión a las 11:37 hs de la consulta pública del “Programa de Apoyo para 

Pequeños Productores Vitivinícolas de Argentina (PROVIAR II – AR-L1353)”.  

Consultas realizadas posterior el evento de Consulta Pública 

Posterior al evento, el viernes 15 de julio a las 17:31 hs., se recibieron consultas por parte de la Unidad 

de Financiamiento Externo de la ANDIS a los correos brindados de Celina Andreassi 

(candreassi@magyp.gob.ar) y Francisco Miguel Hernandez (fhernandez@magyp.gob.ar).  

ANDIS es la Agencia Nacional de Discapacidad, cuyo objetivo es fomentar el desarrollo y la aplicación 

de políticas que consoliden derechos de las personas con discapacidad, potenciando la transformación 

social y la inclusión. Cuenta con diversas actividades, programas, capacitaciones y asesoramiento en 

temas de discapacidad1.  

Las consultas fueron respondidas por el Equipo Ambiental y Social de la DIPROSE el día viernes 22 de 

julio. A continuación, se detallan las consultas realizadas por ANDIS y las respuestas brindadas por la 

DIPROSE. 

 

1 https://www.argentina.gob.ar/andis. 



- La primera consulta fue sobre la capacitación del personal de los organismos ejecutor y 

subejecutor del presente Programa, haciendo referencia a que la Agencia cuenta con una 

propuesta formativa de más de 17 cursos ofrecidos por el Área de Capacitación. 

Sobre este punto la DIPROSE respondió que una vez que el Programa se encuentre aprobado, 

y se conforme la unidad ejecutora y subejecutora, se indicará que se pongan en contacto con 

ANDIS para acceder a los cursos de capacitación propuestos. 

- Segundo, desde ANDIS se consulta cómo se realizará la identificación de barreras existentes y 

su mitigación, proponiendo un trabajo en conjunto.  

Sobre este aspecto la DIPROSE respondió que una vez que el Programa se encuentre aprobado 

se designará un/a responsable social en la unidad subejecutora que se pondrá en contacto 

con ANDIS para elaborar la estrategia de identificación de barreras para el acceso al programa 

y la mitigación de las mismas. 

- Tercero, ANDIS consulta sobre la materialización del Fomento de Negocios Colectivos y 

Proyectos individuales, y se ofrece acompañar con asesoría en todo el proceso e identificar 

los perfiles en conjunto con la bolsa de trabajo de PcD del Ministerio de Trabajo. 

- Como respuesta, la DIPROSE expone: “Se espera a través de una estrategia de comunicación 

(para la cual se les solicitará recomendaciones) llegar con las acciones del programa a las PcD. 

Si en algún caso en particular el/la responsable considera necesario ampliar las 

recomendaciones obtenidas de ANDIS se pondrá en contacto para trabajar junto a ustedes”.   

- La cuarta y última consulta de ANDIS fue sobre promover la incorporación de la perspectiva 

de discapacidad en los PNC o PI, contemplando que determinados productos o actividades 

puedan ser provistos por entidades asociativas de PcD (cooperativas sociales, talleres, etc.), 

proponiendo organizar una reunión con el área de participación y accesibilidad. 

Desde DIPROSE se responde agradeciendo la propuesta y se aclara que, una vez aprobado el 

Programa y asignada la persona como responsable social, se pondrán en contacto para 

acordar dicho asesoramiento. 

 

Conclusiones del proceso de Consulta Pública 

En este apartado se detallan las principales conclusiones y recomendaciones recibidas de parte de las 

personas interesadas, representantes de organismos e instituciones convocadas a participar del 

espacio de consulta pública: 

• El Programa fue valorado positivamente por todas las partes presentes, destacando su 

importancia y necesidad para el sector vitivinícola a través del apoyo en las mejoras y 

promoción de las empresas de jóvenes y de mujeres.  

• No fueron identificados impactos negativos ni riesgos novedosos. Para atender a los 

moderados riesgos negativos, el Programa cuenta con medidas de mitigación ambiental y 

social proporcionales a los bajos y moderados riesgos identificados.  

• No se manifestaron intereses contrapuestos con los objetivos y acciones que se plantean el 

Programa. 



• No se realizaron recomendaciones hacia el mecanismo de gestión de quejas y reclamos 

presentado, ni a los canales de contacto dados a conocer, de manera que por el momento 

resultarían suficientes y adecuados. 

• Se manifestó de manera general un gran apoyo a la iniciativa y se recibió con gran entusiasmo 

la propuesta, en relación con el desarrollo y continuidad en las inversiones en el sector y 

mejoras en cuanto a eficiencia hídrica y energética, lo cual contribuye a la lucha contra el 

cambio climático. 

• Se manifestó la importancia de asociativismo y organización con los distintos sectores para 

llevar adelante el proceso de forma organizada y armónica para lograr los objetivos 

propuestos.  

• En cuanto a la mirada de los pobladores, destacaron la oportunidad de presentarse aún si 

participaron del PROVIAR I para continuar desarrollándose. A su vez, propusieron trabajar en 

la conectividad de internet como un tema que está a la base del desarrollo tecnológico y de 

innovación.  

• En relación a la cantidad de asistentes, de manera presencial asistieron un total de 34 

personas, sin contar personal del MAGyP/DIPROSE/INV (actores convocantes), de las cuales 

25 personas eran hombres y 9 eran mujeres. Se observó que en su mayoría eran personas 

mayores.  

• Con respecto a asistentes con discapacidad, presencialmente no se distinguió ninguno, y 

tampoco nadie se identificó como miembro de algún colectivo específico. 

• Bajo la modalidad virtual, a través de la plataforma Zoom, se conectaron de manera estable 

un total de 30 personas, de los cuales 14 eran hombres, 12 eran mujeres, 1 usuario se 

identificó como institución (ANDIS) y 3 usuarios no se identificaron con nombre personal ni 

como institución.  

• La consulta pública alcanzó la participación de diferentes partes interesadas, mostrando 

puntos de vistas de diversos organismos, facilitó la participación a partir de ofrecer diferentes 

herramientas de participación (presencial y virtual), garantizó la palabra de múltiples 

personas, se llevó adelante a partir de un proceso ordenado y planificado brindando 

información previa, de manera transparente, equitativa y no discriminatoria, por lo que se 

considera una consulta significativa y proporcional al riesgo y complejidad del Programa. 

 

Documentación, Difusión y Mecanismos de Participación de Partes 

Interesadas 

A fin de cumplimentar con el proceso de documentación y resguardo de la evidencia de los aportes 

realizados por las partes interesadas en el proceso de consulta, el equipo de proyecto ha realizado el 

presente informe con un detalle exhaustivo de cada etapa del proceso.  

Las herramientas seleccionadas para documentar el proceso fueron: registro escrito, registro 

fotográfico, listado de participantes y capturas de pantalla de la plataforma virtual. 

Los canales de difusión y comunicación con las partes interesadas fueron los siguientes: 



• Intercambios de e-mail a través de un correo institucional administrado por el equipo de 

proyecto (fhernandez@magyp.gob.ar y candreassi@magyp.gob.ar). 

• Página web del MAGyP (https://www.argentina.gob.ar/agricultura/subsecretaria-de-

coordinacion-administrativa/documentos-proviar-ii). 

• Acceso al evento de consulta pública vía Zoom. 

Como fue mencionado en la sección “Conclusiones del proceso de Consulta”, hasta el momento estos 

canales de comunicación han sido considerados suficientes y adecuados, debiendo ser revisados a 

futuro durante la puesta en marcha del Programa. 

A continuación, se comparten algunos enlaces donde se puede acceder a noticias difundidas por 

páginas gubernamentales sobre la realización de la consulta pública del Programa. 

• https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-presento-el-programa-de-apoyo-para-

pequenos-productores-vitivinicolas-de-argentina-ii-en  

• https://sisanjuan.gob.ar/gobernador/2022-02-21/38901-presentan-en-san-juan-el-

programa-de-apoyo-a-pequenos-productores-vitivinicolas-en-argentina-proviar-ii  

 

Consulta continua con las partes interesadas durante la implementación 

El mecanismo de consultas y reclamos estará disponible durante todo el ciclo del Programa.  

Se prestará atención a verificar que las partes interesadas tengan la oportunidad de comunicarse con 

las autoridades del Programa sin temor a que haya intimidaciones o represalias, y que tengan acceso 

a mecanismos de quejas y reclamos. La retroalimentación oportuna y pertinente con las partes 

interesadas durante todo el ciclo del Programa es fundamental para darle legitimidad y transparencia 

al proceso de consulta y participación.  

Asimismo, estará continuamente abierta la ventanilla para la consulta a través del Mecanismo 

Independiente de Consulta e Investigación (MICI) del BID (mechanism@iadb.org).  

En caso de producirse cambios significativos en el Programa, se deberá informar y consultar a los 

grupos de partes interesadas. De ser el caso, se identificarán las nuevas partes interesadas. 

  



Anexo 

1. Lista Completa de personas invitadas 

Lista de Actores Institucionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

GRUPO DE ACTORES CLAVE NOMBRE MAIL TELÉFONO OBSERVACIONES

Organismos o Instituciones Nacionales

INTA Analia Diaz Bruno diazbruno.analia@inta.gob.ar 1168502272

Secretaría de Agricultura Familiar 

Campesina e Indigena (SAFCeI)
Miguel Gomez

miguelgomez@magyp.gob.ar 4349-2000

Difusión a nivel territorial del 

Programa

Subsecretaria de Agricultura Familiar y 

Desarrollo Territorial
Yanina Settembrino

ysettembrino@magyp.gob.ar; 

ssdt@magyp.gob.ar 4349-2001

Difusión a nivel territorial del 

Programa

Ministerio de las Mujeres, Géneros y 

Diversidad
Eugenia Díaz

meugeniadiaz87@gmail.com 4349-2002

Coordinadora Programa 

Sembrar Igualdad

Subsecretaria de fortalecimiento 

productivo y sustentable para pequeños y 

medianos productores agroalimentarios

Milagros Barbieri

mariabarbieri@magyp.gob.ar 4349-2000

Difusión a nivel territorial del 

Programa

INAI Adrián Lastra Pueblos indígenas. 

ANDIS Soledad
financiamiento-

externo@andis.gob.ar
Discapacidad.

FACULTAD DE AGRONOMIA LAURA ALTURRIA lalturria@gmail.com 2615596074

UNCuyo - Área de Vinculación e 

Innovación Productiva. 

 Secretaría de Extensión y Vinculación

Natalia Gusman ngusman@gmail.com

Relevamiento condiciones 

laborales en el sector 

vitivinícola

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA JOSE POSOLLI jcpozzoli@gmail.com 2615908562

Corporación Vitivinícola Argentina 

(COVIAR)
CARLOS FIOCHETTA carlos.fiochetta@coviar.com.ar 2616051911

Secretaría de Ambiente y Cambio Climático Juan Carlos Scotto secretariadeambiente@cba.gov.ar
(0351) 434-3310. Int. 113.

Secretaría Privada: Interno 109
Córdoba

Subsecretaría de Ambiente Fabián Tittarelli 

 

subsecretariadeambiente@lapampa

.gob.ar /  

audienciaspublicasambientales@lap

ampa.gob.ar

(02954) 428-006 La Pampa

Secretaria de Desarrollo Territorial y 

Ambiental 
 Jorge Lara

jalara@neuquen.gov.ar / mail 

subsecretaría de ambiente: 

medioambiente@neuquen.gov.ar

(0299) 449-5431/ 5070

Teléfono Subsecretaría de 

Ambiente: (0299) 449-5771 / 

4764.

Neuquén

Secretaría de Ambiente y Cambio Climático Dina Lina Migani dmigani@ambiente.rionegro.gov.ar (02920) 423-391/420-282 Río Negro

Ministerio de Ambiente y Producción 

Sustentable

Martín De Los Ríos 

Plaza 
info@produccionsalta.gob.ar

(0387) 421-4187 / 432-4223 /  

4324274
Salta

Secretaría de Estado de Ambiente

Darío Ezequiel Szlarek 

(Representante 

Alterno)

 sec.ambientesanluis@gmail.com  0266 445-2000 San Luis

Secretaría de Estado de Medioambiente Alfredo Montalván info@sematucuman.gob.ar (0381) 452-5699 Tucumán

Organismos o Instituciones Provinciales

* Provincias con producción vitivinícola: Mendoza, San Juan, La Rioja, Salta, Catamarca, Tucumán, Jujuy, Río Negro, Neuquén, La Pampa, Chubut, Córdoba, Buenos Aires, 

San Luis, Entre Ríos, Misiones, Santiago del Estero y Santa Fé.



Lista de Actores de la Sociedad Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

GRUPO DE ACTORES CLAVE ORGANIZACIÓN NOMBRE MAIL TELÉFONO

Cámara de Comercio de Tunuyan Diego Stortini stortini@gmail.com 261-6465566

Cooperativa La Linea Marcelo Serrano coop.la.linea.ltda@hotmail.com 2604618622

COOPERATIVA LA RIOJANA MARIO GONZALEZ
lariojana@lariojana.com.ar   

www.lariojana com.ar
3825666493

COOPERATIVA GENERAL ALVEAR ROBERTO ESCARTIN

infoventas@VinosGeneralAlvear.co

m.ar     

www.VinosGeneralAlvear.com.ar

2625662256

BODEGA TRILLA MARCELO TRILLA territoriostrilla@gmail.com 2616531742

BODEGA FINCA GAYTAMARI MANOLO MORENO manuel@fincaguaytamari.com ar 2616637898

PEQUEÑA BOGEGA EDGAR AGUILERA mdam.seguros@gmail.com 2614666293

BODEGA SANTOS PATRICIO SANTOS info@ricardosantos.com 2613043113

ACOVI - Asociacion de Cooperativas 

Vitivinícolas
NICOLAS VICCHI nicolasvicchi@acovi com.ar 2613001603

Cámara Vitivinicola de San Juan Gustaco Samper sanjuanexporta@hotmail.com 2645658682

Centro de enólogos de San Juan Marcelo Ureta enol.mureta@gmail.com

Federación de Camaras Pablos Asens pasens@bodegalaabeja.com.ar 2614674447

Cámara de Fabricantes de Mosto Rodolfo Paolucci rodolfo.daniel.paolucci@gmail.com

CENTROS DE DESARROLLO VITICOLA RAUL NOVELLO novello.raul@inta.gov ar 2646709478

ASOCIACION DE VIÑATEROS EDUARDO CORDOBA asociacionvinaterosmza@gmail com 2615075473

SINDICATO DE CONTRATISTAS Y 

FRUTALES
EDGARDO LERA

trabajadorescontratistas_mza@live c

om.ar
2622465434

Jóvenes y mujeres asentados en 

el medio rural
MUJERES DE LA VIÑA MARIA ELENA SALOMON amuvaargentina@gmail.com 2622517641

INSTITUTO SUPERIOR DE SAN MARTIN GLENYS BOCCHI secretaria9001@gmail.com 2634619425

INSTITUTO SUPERIOR DEL VALLE DE UCO DANIEL GALLARDO rectoria@iesvu.edu.ar 2622401329

Actividades productivas aledañas, 

áreas recreativas aledañas, 

viviendas ubicadas dentro del 

área de influencia de los 

proyectos que se financien en el 

marco del Programa.

UNION DE TRABAJADORES CAMPESINOS Diego Monton diegomonton@gmail.com 2615615062

Grupos vulnerables tales como 

comunidades indígenas, 

población migrante, personas con 

discapacidades y minorías 

sexuales (LGBTI+).

Comunidad de Amaicha Cacique de la Comunidad
bodegacomunitarialosamaichas@gm

ail.com
3815627320

Organizaciones Sociales 

Nacionales, provinciales y locales 

vinculadas al sector vitivinícola.

Comunidades locales 

relacionadas al sector vitivinícola

Pequeños y Medianos 

Productores Vitivinícolas

Pequeños y Medianos 

Establecimientos Vitivinícolas





 

Figura A 2 – Página del MAGyP donde figura el documento del PROVIAR II, Componentes del SGAS 
difundido para la consulta pública3.  

 

3 Fuente: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/programa-de-apoyo-para-pequenos-productores-
vitivinicolas-de-argentina-proviar-ii.pdf. 








































